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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 006/97

Saltillo, Coah., a 24 de julio de 1997. LIC. JESUS RICARDO CISNEROS HERNANDEZ, 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

P R E S E N T E .- 

Distinguido señor Procurador: 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), con fundamento en lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política local; 1, 2, 3, 4, 21 apartado B, de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, ha examinado las constancias que integran el expediente de queja número CDHEC/044/997/PN/PGJE, relativo a la reclamación presentada por el Licenciado José Fernando Perales Chiprut y vistos los siguientes: 

I.- HECHOS
El 15 de mayo del año en curso, esta entidad defensora de los derechos humanos recibió el escrito de queja presentado por el Lic. José Fernando Perales Chiprut, quien dijo haber sido objeto de transgresiones a sus derechos fundamentales, señalando como autoridades presuntamente responsables a la Lic. Rosa Patricia Sena Vargas, Agente del Ministerio Público adscrita al Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal, con residencia en Piedras Negras; y al señor Jesús Rodríguez Pérez, Comandante de aprehensiones de la Policía Ministerial, destacamentado en la misma ciudad, a su escrito de queja acompañó copia certificada del proceso penal número 585/996, que por el delito de Incumplimiento de las Obligaciones Básicas de Asistencia Familiar se lleva en su contra ante el Juzgado citado líneas arriba. 

Al admitirse la queja mediante acuerdo del 20 de mayo del año en curso, se ordenó solicitar a usted, en su carácter de titular de la dependencia en la que prestan sus servicios los funcionarios públicos involucrados, el informe relativo a los hechos constitutivos de la queja. La información fue proporcionada por el Director General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en oficio DGCI/482/97, del dos de junio del presente año.

En síntesis, en el informe, se niega que se hayan violado los derechos humanos del quejoso y que en el presente caso, la Policía Ministerial del Estado, con destacamento en la ciudad de Piedras Negras, Coahuila, se concretó a dar cumplimiento a una orden de comparecencia girada por la autoridad judicial competente. 

En virtud de la evidente contradicción entre lo asentado en la reclamación y lo informado por la autoridad presunta responsable, se dió vista al quejoso conforme a lo que dispone el artículo 58 del Reglamento Interno de este organismo, evacuando la vista el quejoso por escrito recibido el ocho de julio del presente año, en el que insiste en sus puntos de reclamo. 

II. EVIDENCIAS 

En el presente procedimiento las constituyen:

1.- El escrito de queja presentado ante esta Comisión por el Lic. José Fernando Perales Chiprut, denunciando presuntas violaciones a sus derechos fundamentales y señalando como autoridades responsables a la Licenciada Rosa Patricia Sena Vargas y al señor Jesús Rodríguez Pérez, Agente del Ministerio Público adscrita al Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal y Comandante de la Policía Ministerial del Estado para Ordenes de Aprehensión, respectivamente, ambos con residencia en Piedras Negras, Coahuila. 

2.- La copia certificada del proceso penal número 585/ 996, que se sigue en contra del quejoso por el delito de Incumplimiento en las Obligaciones Básicas de Asistencia Familiar ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Río Grande, con residencia en Piedras Negras, Coahuila. 

3.- El informe rendido por el Director General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, a través de su oficio número DGCI/482/97, en el que niega que se hayan conculcado los derechos humanos del quejoso. 

4.- La copia del oficio número 688/97, dirigido al servidor público anteriormente citado, suscrito por el Delegado de dicha dependencia en la Región Norte. 

5.- El parte informativo sin número de fecha 27 de mayo de 1997, suscrito por los señores Jesús Rodríguez Pérez y Mario Javier Medina de la Cruz, Comandante y Agente, respectivamente, de la Policía Ministerial del Estado, del Grupo de Ordenes de Aprehensión, destacamentados en Piedras Negras, Coahuila, cuyo contenido se detalla, en lo conducente, en el capítulo de observaciones. 

6.- El escrito mediante el cual desahoga la vista que se le dio al quejoso conforme al artículo 58 del Reglamento Interno de esta entidad defensora de los derechos humanos, recibido el día ocho del mes en curso. 

III. SITUACION JURIDICA 

El señor José Fernando Perales Chiprut se encuentra inculpado como presunto responsable del delito de Incumplimiento de las Obligaciones Básicas de Asistencia Familiar en autos del proceso penal número 585/96 que se lleva ante el juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Río Grande, con residencia en Piedras Negras, Coahuila. 

En dicho sumario se le resolvió la situación jurídica en el auto de término constitucional emitido el dos de mayo de 1997, en el que se decretó sujetarlo a proceso. 

IV. OBSERVACIONES 

Al valorar las evidencias recabadas en el expediente que se resuelve, esta Comisión estima que existe transgresión a los derechos fundamentales del señor José Fernando Perales Chiprut, cometida por los C.C. Lic. Rosa Patricia Sena Vargas, Jesús Rodríguez Pérez y Mario Javier Medina de la Cruz, servidores, la primera, Agente del Ministerio Público y los segundos de la Policía Ministerial, atento a las consideraciones que en seguida se exponen: 

a).- En autos del citado proceso penal, el señor Juez al resolver sobre el pedimento del Agente del Ministerio Público adscrito, para que se libre Orden de Comparecencia al señor José Fernando Perales Chiprut, emitió el 27 de enero del año en curso su resolución en el sentido de obsequiar dicha Orden; así lo expresa en el resolutivo primero, que a la letra dice: "...al encontrarse reunidas las exigencias del artículo 16 constitucional, se obsequia la ORDEN DE COMPARECENCIA solicitada en contra de JOSE FERNANDO PERALES CHIPRUT, como probable responsable en la comisión del delito de INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES BASICAS DE ASISTENCIA FAMILIAR, previsto y sancionado en el artículo 257 primer párrafo del Código Penal en vigor (sic)." 

En la misma determinación jurisdiccional, en el punto resolutivo segundo, se ordena:

 Transcripción literal) 

"Se señalan las diez horas del día once de febrero de mil novecientos noventa y siete, a fin de que el acusado en mención rinda su declaración preparatoria a quien deberá hacérsele comparecer por conducto de elementos a cargo del C. Comandante de la Policía Judicial del Estado, el día y hora fijados, a quienes deberán hacer del conocimiento del acusado JOSE FERNANDO PERALES CHPRUT, quien tiene su domicilio en la calle Vía Triumphalis número 107 poniente Colonia Fuentes del Valle en Garza García Nuevo León, que en caso de no comparecer se procederá en su contra conforme al artículo 189 fracción II del Código Penal en Vigor ( sic )." 

Se advierte en el segundo resolutivo transcrito una incongruencia, al ordenar el Juez, en primer término, que al inculpado "... deberá hacérsele comparecer por conducto de elementos a cargo del C. Comandante de la Policía Judicial del Estado, el día y hora fijados...; enseguida y en el mismo resolutivo, el Juzgador ordena a los agentes de la Policía Ministerial que: "... deberán hacer del conocimiento del acusado JOSE FERNANDO PERALES CHIPRUT, quien tiene su domicilio en la calle Vía Triumphalis número 107 poniente Colonia Fuentes del Valle en Garza García, Nuevo León, que en caso de no comparecer se procederá en su contra conforme al artículo 189, fracción II del Código Penal en Vigor ( sic )." 

El artículo 73 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila, establece: "AUXILIO JUDICIAL.- Cuando tengan que practicarse diligencias judiciales fuera del territorio jurisdiccional del Tribunal que conozca del asunto, se encomendará su cumplimiento al de igual categoría del territorio jurisdiccional donde deban practicarse. (....) Se empleará la forma de exhorto cuando se dirija a un Tribunal igual en categoría, y de despacho cuando se dirija a un inferior.- Al dirigirse los tribunales a funcionarios o autoridades que no sean judiciales, lo harán por medio de oficio.". 

Es conveniente señalar que a esta entidad defensora de los derechos humanos le queda clara la obligación que en este caso tenía el inculpado de obedecer el mandamiento jurisdiccional para que compareciera a declarar, cumpliéndose los requisitos procedimentales anotados, pues no se puede hablar de incumplimiento si no conocía la determinación en ese sentido. 

b).- Tomando en consideración lo anterior, la Agente del Ministerio Público de la adscripción debió advertir la irregularidad y no continuar con ella ni dejar que la ejecutaran los Agentes de la Policía Ministerial, que por disposición constitucional actúan bajo su dirección y; esto porque, a más de ser perito en derecho, es la representante legal de la sociedad y sus actuaciones se reputan de buena fe. 

No obstante lo señalado, al rendir su informe la autoridad en oficio DGCI/482/97, niega que se hayan violado los derechos humanos del quejoso, porque: "...en el presente caso la Policía Ministerial del Estado, con destacamento en la ciudad de Piedras Negras, Coahuila, se concretó a dar cumplimiento a una orden de comparecencia ordenada por la autoridad judicial competente...", misma consideración que vierte en su oficio número 698/97 el Delegado de la PGJE en la Región Norte, cuando menciona que: "...ahora bien, dado que el inculpado tiene su domicilio fuera de esta ciudad, no fue posible cumplimentar la orden de comparecencia en la fecha indicada, sin embargo, encontrándose vigente dicha orden, la Policía Ministerial en fecha 25 de marzo del año en curso, lo hizo comparecer ante el Juzgado de la Causa, donde se levantó únicamente una acta en la cual expresó su inconformidad en rendir su declaración preparatoria..." 

Por otro lado, en el parte informativo de fecha 27 de mayo del año en curso que le dirigen al citado Delegado Regional los señores Jesús Rodríguez Pérez y Mario Javier Medina de la Cruz, Comandante y Agente, respectivamente, de la Policía Ministerial, ambos con destacamento en Piedras Negras, señalan que:

(Transcripción literal) 

"...en relación a los hechos del 25 de marzo del presente año, cuando cumplemento una orden de comparecencia girada por el Juez Segundo penal en contra de José Fernando Perales Chiprut, con proceso penal número 585/996 por la comisión de el delito de Incumplimiento de las Obligaciones Básicas de Asistencia Familiar, a lo que me permito informarle a usted, que siendo la fecha antes señalada y serían aproximadamente las 12:00 horas del día y que el inculpado se encontraba en el aeropuerto local en donde abordaría un vuelo a la ciudad de Monterrey, por lo que le comunico de que nos entrevistamos con el C. Víctor Manuel González Olivo de 46 años de edad y siendo este el Comandante Aeronáutico del Aeropuerto mismo que nos dio la autorización para entrevistarnos con el C. José Fernando Perales Chiprut con el cual nos dirigimos a la pista de aterrizaje y cuando nos entrevistamos con el inculpado haciéndole del conocimiento de que tenía una orden de comparecencia judicial para que nos acompañara al Juzgado Segundo Penal le comunico de que este accedió a acompañarnos y asi mismo le hicimos la aclaración al C. José Perales de que no se trataba de una orden de arresto sino que era comparecencia mostrándole la orden misma para que se cerciorara por si mismo por lo que nos acompañó esta persona y le comunico que se percató de todo lo anterior el C. Ramiro Fernando Hernández Enrique de 23 años empleado del aeropuerto en el departamento de servicios generales mismo que se percató de que no hubo violencia alguna para con el inculpado y que este accedió a acompañarnos para que rindiera su declaración preparatoria en el Juzgado Segundo penal, así mismo me permito informarle de que a esta persona se le permitió hacer las llamadas que el propio juzgó necesarias para con su abogado y que realizó varias llamadas a la ciudad de Monterrey y en ningún momento se le dijo que no podía hacer llamada alguna, posteriormente de haber llegado al Juzgado Penal y después de que al inculpado le manifestaron de que ya se podía retirar los suscritos optamos por llevarlo hacia donde el C. José Perales deseara y que este manifestó de que lo dejáramos en el Motel Casablanca Inn y por todo lo anterior le comunico de que no es cierto de que hayamos incurrido en alguna arbitrariedad o falta de respeto con el C. José Fernando Perales Chiprut ya que se le dieron todas las facilidades se dice todas las atenciones..."

Esta versión resulta inverosímil pues, si como dicen los agentes policiacos, le aclararon "...que no se trataba de una orden de arresto sino que era comparecencia mostrándole la orden misma para que se cerciorara por si mismo por lo que nos acompañó esta persona...", el señor Perales Chiprut se hubiera percatado ahí mismo que la orden era para que compareciera a las diez horas del día once de febrero del año en curso y no hubiera esperado hasta estar frente al Juez para mostrar su inconformidad, máxime cuando en el momento de la detención ya se encontraba a bordo de la aeronave para regresar a su lugar de residencia; lo anterior quedó evidenciado en la actuación de fecha 25 de marzo del año en curso, levantada por el C. Juez Interino Segundo Penal de Piedras Negras, que en lo conducente señala: 

(Transcripción literal) 

“...Que en esta fecha siendo las 13:00 horas en el que se hace comparecer a través de la Policía Ministerial del Estado, y se le hace saber el motivo de su comparecencia, advierte que en el proceso 585/996, que por el delito de INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES BASICAS DE ASISTENCIA FAMILIAR, se le atribuye en este Juzgado obra una ORDEN DE COMPARECENCIA, girada en su contra, señalándose a la policía de referencia su ejecución y presentación en su persona para las 10:00 horas del día 11 de Febrero de este año, por lo que manifiesta su objeción a esta forma de hacerlo venir a este Juzgado a lo que auna la arbitraria manera en que 10 trajeron del aeropuerto de esta ciudad en el momento en que iba a abordar el avión hacia Monterrey, Nuevo León, después de que de esa ciudad había llegado a esta población acompañado de su menor hija JIMENA PERALES GARZA, después de tener unos días de asueto en la población de Monterrey con su citada hija, considerando que este juzgado debe señalarle otra fecha para que el asistido de abogado de su confianza pueda vertir declaración de los hechos de esta causa, toda vez que la policía de referencia no cumplió con exhortarlo a su residencia en Monterrey, Nuevo León, es decir en su domicilio señalado en la querella de su denunciante que son dos: Primero.- Prolongación Francisco I. Madero número 555, Zona Industrial de Lechugal en Santa Catarina, Nuevo león, Segundo.- Vía Augusta número 225, en San Pedro Garza García insistiendo que se asiente la forma ilegal y arbitraria y no apegada a derecho, violatoria de sus derechos constitucionales en la que se llevó a cabo su detención, deseando agregar que el viaje lo hice en compañía de mi menor hija ya mencionada en el vuelo 2546, de la compañía Aerolitoral para retornar en el vuelo 2447 de esta misma fecha para lo cual ya una vez estando dentro del avión y por consiguiente ya habiendo pasado los registros de la aduana ya bordo de este fué el compareciente interceptado y bajado de la aeronave para traerlo y presentarlo ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal, cosa que repite que es arbitraria y violatoria de los derechos constitucionales, ya que no se cumplió con los requisitos conforme a derecho, que es todo lo que desea manifestar.- En este acto este Juzgado atendiendo a lo establecido por el artículo 16 constitucional y advirtiendo que el compareciente debe ser asistido por persona de su confianza y de que en efecto la orden a que se refiere tenía otra fecha señalada para su ejecución ya pasada, se ordena señalar de nueva cuenta y para que no quede en estado de indefensión las 13:00 horas del próximo 31 del presente mes y año, enterándose al calce de este documento de lo anterior, con lo que conculye en unión del suscrito Juez y Secretario." 

c).- De lo expuesto se concluye que la Licenciada Rosa Patricia Sena Vargas, Agente del Ministerio Público adscrita al Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Río Grande, con residencia en Piedras Negras, al no percatarse de los graves errores que contenía la orden de comparecencia librada por el órgano jurisdiccional de su adscripción y de que la misma no debía ser ejecutada de manera forzosa, pese a lo ordenado por el señor Juez, incurrió en el supuesto a que se refiere el artículo 72, fracción I, entendido a contrario sensu, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza.

El incumplimiento de esa obligación provocó que los agentes de la Policía Ministerial, bajo su dirección y mando inmediato por disposición del artículo 21 constitucional, le ocasionaran un acto de molestia al señor José Fernando Perales Chiprut, al hacerlo comparecer forzosamente ante el Juez para una diligencia cuya fecha ya había sido rebasada, sin contar con mandamiento jurisdiccional que cumpliera con los requisitos que exige el artículo 16 de la Ley Fundamental del País.

Esto es así porque, como ya quedó asentado, la multicitada orden de comparecencia debió haber sido notificada al inculpado para que voluntariamente cumpliera con el mandamiento y solo después de su incumplimiento, previo nuevo mandamiento jurisdiccional, se podría ordenar su presentación por conducto de la fuerza pública, e incluso procesarlo por desacato tal y como lo dispone el artículo 189 del Código Penal del Estado. 

Por su parte, los agentes de la Policía Ministerial, al no haberse percatado de que la orden de comparecencia para el señor Perales Chiprut tenía como fecha para desahogar su declaración preparatoria el día 11 de febrero del presente año, obligaron al inculpado a comparecer en fecha posterior, es decir, el 27de marzo del año en curso, cuando ni siquiera tenía posibilidad de rendir su declaración, puesto que la fecha señalada para ello ya había transcurrido. En todo caso, debieron notificar a la Agente del Ministerio Público de su adscripción tal circunstancia, señalando que por tal motivo esa orden de comparecencia ya no tenía validez, y no haber forzado la comparecencia del inculpado, sin motivo legal alguno. 

En consideración a lo anterior, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite formular de la manera más respetuosa, a usted Señor Procurador, las siguientes: 

V. RECOMENDACIONES 

Primera.- En los términos de la Ley orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, girar sus instrucciones a quien corresponda para que se instruya a la Licenciada Rosa Patricia Sena Vargas un procedimiento administrativo disciplinario interno y se agote el mismo hasta resolver sobre la probable responsabilidad en que incurrió con motivo de la comparecencia a que forzaron al señor José Fernando Perales Chiprut; sea cual fuere la determinación que se tome, conminarla para que en lo subsecuente se apegue al respeto irrestricto de los derechos fundamentales de toda persona.

Segunda.- En los términos de la Ley orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila, girar sus instrucciones a quien corresponda para que se instruya a los señores Jesús Rodríguez Pérez y Mario Javier Medina de la Cruz un procedimiento administrativo disciplinario interno y se agote el mismo hasta resolver sobre la probable responsabilidad en que incurrieron con motivo de la comparecencia a que forzaron al señor José Fernando Perales Chiprut; sea cual fuere la determinación que se tome, conminarlos para que en lo subsecuente se apeguen al respeto irrestricto de los derechos fundamentales de toda persona. 

La presente Recomendación, de acuerdo a lo señalado por el artículo 195 de la Constitución Política del Estado tiene el carácter de pública.

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento interno, solicito a Usted, señor procurador, que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación. 

Igualmente y con el mismo fundamento jurídico anotado en segundo término, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. 

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila lo hará del conocimiento de la opinión pública. 

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA COMISION

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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